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SALTA, 5 de mayo de 2025

Expediente No 22.038124

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la Dirección del !nstituto de Educación
Media Tartagal tramita autorización para convocar a Concurso Público de Antecedentes y

Prueba de Oposición para cubrir un (1) cargo de. Profesor Regular TP4 - 12UH de las
asignaturas MARKETING de 4 o año, ¡NVESTIGACION DE MERCADO de 5o año, CANALES
DE COMERCTAL¡ZACIÓN de 6o año y PROYECTO DE ORIENTACIÓNES LABORALES de 5o

y 6o año, 2o ciclo, turnos mañana y tarde, y;

CONSIDERANDO:

Que dicha solicitud se enmarca en lo dispuesto por el Reglamento de Concurso Público
de Títulos, Antecedentes y Prueba de Oposición para la provisión de cargos de profesores
regulares, aprobado por Resolución CS No 049/89 y modificatorias.

Que asimismo, el mencionado lnstituto eleva nómina de miembros del Jurado propuesto
para tal fin y adjunta los correspondientes currículum.

Que analizados los antecedentes de los candidatos nominados, se concluye que los
mismos cumplen con los requisitos establecidos en el Reglamento vigente.

Que a fojas 51 obra informe de la Dirección de Registro y Control de Personal de esta
U n iversidad.

Que, conforme lo establece la reglamentación vigente, es competencia del Rector
efectuar la convocatoria, previa autorización por parte de este Cuerpo.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por Comisión de Docencia, lnvestigación y
Disciplina, mediante Despacho No 79125,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 7o Sesión Extraordinaria de fecha 30 de abril de 2025)

RESUELVE:

ARTICULO 1o.- AUTOR¡ZAR al Sr. Rector a convocar a Concurso Público de Antecedentes y
Prueba de Oposición para cubrir un (1) cargo de, Profesor Regular TP4 - 12UH de las
asignaturas MARKETING de 4 o año,INVESTIGAC¡ON DE MERCADO de 50 año, CANALES
DE COMERC¡AL¡ZACIÓN de 6o año y PROYECTO DE OR|ENTACIÓNES LABORALES de 5o
y 60 año, 2o ciclo, turnos mañana y tarde

ARTíCULO 2',- DESIGNAR a los siguientes profesionales, como miembros del Jurado que
entenderá en el concurso de referencia.

TITULARES SUPLENTES

German Adrián COLQUE Hugo Rufino VEGA

lVlelinda Marisa MOLINA Graciela Ester VERA

José lgnacio FERNÁN DEZ CAIVIPOS Analía LUNA

0x

Ex.pte No 22.038/24 Pág. l/2.-



RESoLUCTótt cs No 146 t zozs

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bolivia 5150 - 4400 - Sa/fa
Co rre o El e ctrón i co: consejo. su perio r@ un sa. ed u. a r

ARTíCULO 3o.- ESTABLECER que la designación resultante se imputará al respectivo cargo
vacante por jubilación del Prof. Germán COLQUE (Res. CS No 269124). Cargo contemplado en
la Resolución CS No 44412A22 prorrogada por Resolución R No 2480124.

ARTÍCULO 4o.- COMUNíOUeSe con copia a: lEM. Tartagal y miembros del Jurado. Cumplido,
siga al mencionado lnstituto a sus efectos. Asimismo, publíquese en el boletín oficial de esta
U niversidad.
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